
Apellidosl
ROS CARDONA

Nombre

JOAN
N,I,F,/D,N I.N!,],E

77106546N
Fecha Nacimiento

14t08t1962
Sexoi

HOMBRE

Domicilio calle o plaz¿:

C TRES D ABRIL 20 4 2
Cód go Postal:

08830
Loc¿lidad y Provincla

SANT BOI DE LLOBREGAT (SANT BOI DE

TIPO DE TARJETA DE CRÉDIfO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR ÚNICO DE CUENTA 41 18880,174420022

t",,.. ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador dol ro mdo @6o loYesooos'l?

La persona idenlificada anteriormerde ha decidido confatar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta. lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contr¡los de seguro reseñados a continuacion.

LIZA DE CNP PARTNERS No: 10 471

El Eeguro tomará Gfccto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente conlrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
e8tablec¡do en las CONDICIONES GETIERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a Ios articulo$ 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenciá de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoc€ haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la pr$ente declarac¡ón, las nota8 infomat¡vas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnlomat¡va Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da farjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas CoÍdiciones
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de la8 Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de trlediación.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley orgárica de Protección de Datos 15i1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el TomadoriAsegurado en
páginas siguientes de este documento, As¡m¡smo el TomadorAsegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Génerales" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARÍNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en ¡radrad ¿ 27 ds SEPTIEMBRE

Fecha de Sol¡citudi 23/09/20f6 Durac¡ón del Seguroi l\rensua Rénovable

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo de ma: La misma asociada a ia eia de crédito

Fecha de Solicitud: 23109/201 0urac¡ón del uro: fulensua Renovable
Capital Asegurcdo mensual: 12% dei saldo peñdenle de pago a la fecha de liquidacion

mensualde la ta nmedratamente ¿nlerior a la fecha de de s n estro

Preslac ón [/áxima
10 cuolás consecútilas /
18 altemas

Cap 1al Maxirno 1.5ú0 Euros/meñsuales

lncapacidad Temporal f rabajadores
porcLrent¿ propia funcionanos
públicos o porcuenla ajena co¡
independe¡cia de la relación laboral.

Carencra lnicial
30 dias
0 d as en caso de accidentr

Preslacion I\¡ax ma
10 cuotas consecutivas /

18 allemas

Capila liláximo: 1 500 EurDírnensua es

CAPttAL ASEGURADO CO ÍRATADOI

Elsaldo pendieñte de págo en elmomento de pmducirse elsinieslro

Desempleo: Trabajadores por cuenta

ajena con contrato indefnido de

duEción supe¡or o iglal a6meses
con jomada láboral rgual o supedor a
13 horas sernanales Excepto

Funcionarios Públicos
Carencia n cial 60 dias

Prestación ¡¡áx ma

Capital [ráximo: 1.500 Euros/mensuales

10 cuotas conseculivas /
18 altemas

CAFIf AL ASEGURADO MÁXIMO COt{TRATAOO:

Quince mil (15.000) euros

Hospitaliz¿c¡ón: TrabajadoEs por

cuenia prcpia funcionarioG públicls o
por cuenta ajena con independencE
de la relación laboral.

lgualmente estaran cubiertos por la
garanlia de hospitalizacion los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen
um actividad pofesional remuneÉda.

Cárenci¿ lnicÉl
15 dias
0 dias en caso de accrde¡lÉ

BENEFT|]qROS BARCLAYS BANK PtC Sucursa en España con carácter revocable EEtlEFlCrqRlOS: BARCLAYS BANK PLC Suculsalen España con carácler irÍevocable

Modalidad de Prima:Prima fulensuaModalidád do Prime: Prma l,lensual

!¡ombro *ted¡ador: Barclays ¡¡ediador. 0pe rador de Banca-Seguros Vmculado. S A.U Nombre Mod¡ador: Bardays l\¡ediador, Operadorde Ba¡ca-Seguros Vinculado, S.A Ll

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AEL fOMADORJASEG URADO

BARCLAYSvroÁYPEñsoNESCnpañi¿d€S€suroES.AU.PedsC.hnl23046MadidRt¡Mdd,T356Flr0l,Hl¡.7m3lMpr'NF479600¡15

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 10 471

GARAxfhS coNTRATADAS:
Fallecimienlo e lnc€pacidad P€nmnente Absollla pg. enfemed¿d o acc¡dente

de 2016



rlh*.*.
LEGISLACION APLICAELE
tlpresenle contÉto de seguro se erorentrá someüdo a la L ey 50/'980 de 8 de oclubre,
de ConiJato de SegJro de ¡ ley 20/2015 de ordelación supervrson y solvenoa de las
erÜdades ásegurado¡as. as' como el Real Deseto 1060/20,5 de o'denaoon,
supe"visión y solvénoá derás enüdac,es aseguracloras y o,sposrco4es conmrda¡les yse
reqrrá por lo corvenrdo en la Pól,za v en los eslarles docürerlos contrácfuales
El corÍol de a actrüdad de la Enhdad fueouradora CNP PARTNERS de Seolros v
Re¿seqLros S.A ren adelante CNP PARTNERS). cm domicilio en M¿drid (,
ochanaano a" 10. coresoonde a la Dreccofl Géneral de Seouro6 v Fondos de
Pensones deDerdienle delMn.sleflo de Emnomi¿ y Compelitividaddel tsiado tspairo.
PRELIMINAR] OEFI}.¡IcIONES
Entidad AseguEdora. Entidad que, a canbo de la pnma asJme lá cobonura delnesqo
ob,eto de esle conlrato y gar¿nbza el pago dé,as preslacones que mnesponoa oon
áñ?ílo á lrs c¡nrlnnnp§ rlel mñmr,
Toñador del Seguro. Persona qLe suscnbe e conlrato de seguro y asume sus
oblqaoorres, excapto Las que por su náfuralezá debar ser asL-ridas por elAs€4urado
Alegurado. Fs la persona Irsica sobre la que recae el resqo En esb c¿so seiá el litul¿r
de la lariela emr[da oor Ba,cravs Bank P,c Sucursa, en EsD€ña v oLe dsbe¡á ser
resdente el España. lirner una edad superior o iqual a 18 aios i) inreríar a 65 anos en el
mornonto de conbalacioo de la Dóliz¿ ! oue se €llcuentra tabaiando remLner¿damente
en España dddo de alt¿ alt¿ en fa SeqÚridad Sooal. [.11tu¿ldad.'o Monlepio 0 rnslituoón
enálmá
Seneiciar¡o Eardays Baah Pk. ñorrsalen Esoaña con cárácisr rrrevocable.
Capital Asagurado, Canbdad eslabledda á lás Condrcrones Partcul¿€s que
representa ellirite de la preshoón de CNP PARTNERS.
Fallec¡miento: Perdida de l¿ vidá debúamenre acr€dilada oor certfrcado medrco de
defunoon o dec araooí de auseñqa
lncapacidád Pernanente Absoluta: .a srluacion fisic¿ rnev€'srble constat¿¡da
Í,edic¿.ne¡te p'ovocada por cualqu.er cadsa oriqn¿da .ndepend,entemenb oe l¿
loiuntád del Asegurado y delerminante de l¿ tot¿l inepbtud de mismo para el
rrantfl.miento pennalente de toda adivdad laboral o p,oresona y que deb6 se,
diagrcsüc¿da porun medico de la SegLrid¿d Soo¿lo ¿similado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que colsta¡ en las Condiooles Pafiorlares y Gelerátes de esta pólpa asi
mrno ú su c¿so. lá solicilJd del segl'o y demás decla?oones del To,nádor y
Asequrado. foma4 l¿ b¿se de este cmü¿[o de sequro
El fornado. del sEuro podrá rsclarn¿r a CñP pARTNERS en el plazo de un mes a
mntar desdé la álf€gá d6la polizá para que sJbsane las d6crepanoas eGlentes ente
ésla v la Soliolud de seouro o las cláusulas coovendas lransñrddo drcto olazo sn
ef6c1úa.la redamacion, sé est¿ra a lo drspue6lo en la polEa
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
l\,lienfas se áqrentre en vigor el p¡esente coíkalo, el seguro orbre el Fallecrmieñto e
lncapácjdád Permanente Absoluta por enfermedad o accjdente. CNP PARTNERS
lquidará eÍ c¿so de que se produzc¿ un snrestro qlbierlo el saldo pgldienle oe Daqo en
el mornento de prod;cirse el siniestro. mn él limrle má¡rmo de 15000 &roi En el
supuesto de lallecimienlo, si a fecha de liquidacim de la prestación el saldo pendiente
hubiera Sido satsfecho por los herederos, elimporle de la prestación sem fansle¡ido por
Ba,clávs Ban,( Plc SuoJrsaren Esoaña a los nismoG
TERcERA. c0NDtct0NEs paRA coNTRATAR
Es la Desona fisic¿ sohe la oue recae el nesoo Efl esle caso será el btular de la t¿neE
emitrda por Bároa!§ Bank Prc Sucursal eri España y que debera ser residale en
España. lenerunaedadsup€fioroigLa a 18¿ñoseinferiora 65a,iosen el mome¡bde
contralación de la poli¿¿
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cobertura del presente sEUrc los sigucntes siniesfosl
Fallecim¡ento:
l)--Poi-uiEidio del aseguado ocor¡do dentro del p mer año corfado desde lá

focha de toma de efocto d€l conkato.
2) Si ol F¿llacim¡orto 6e produjéré como conGécuencia de una enlermedad

conocidá por ál Tohador o poi el Asequñdo con anterbridad a la celebracion
del prcÉento contrato. que no háya sido débid¡mnte declerade a la Entidad
Aseouradora.

lrcáDeci¡ád PermánEnte v Absolulá:
f6-fñCrv6ñ¡iónérnuiürgicas y tratamientos mé,1¡cos demandados por el

Asegurado éxclusivamer{é por razones elét¡cas, s¡€rnpre que no se deban a
secuelas de acc¡dentes, ¡s¡ como las les¡ones o enfermedades c¿us¿das
volunhd¡mente por al Asegurado.

2) Las produc¡das cu¿ndo el Asegurado se encuentre b¡¡o la influenc¡a dé
alcohol en la s¡ngre, drogas ló¡icas o esfupefac¡entes no prescritos
m&ricamentel los que ocuran en est¿do de péñu¡bación ñoítal,
sorámbul¡smo o er desafo, lucha o ¿ña, axcepto ca6o probado do logiüma
dafsnsai aÉí coño los dorivados de una áctu¿ción delicüva del AsegúIado,
declaráde iudicialñent..

3) Cualqu ier 'enfurmedad, dolercia, lesión o estado cuando el Asegurado haya
rec¡bido d¡aqndEtico y/o tratamiento en los 12 meses anteriores ál in¡cio de la
cobertura de l¡ presente ñ¡iz¡.4) Lás causadas por Greñotos, erupciones volcánh¿s, inundaciones, radiación
nucleer o contaminación rediaclive, guerrás, declaredás o no y funómenos de
carácter teroísta asfcomo cualeuidr otfo f6rómono dé íátuialera siÉmic¿ o
meteorolóoica dé cerácter éxtraordinario.

5) Las derivaiaB dé lá participeción del Asegurado en cá¡réreB de vehiculos a
motor y h6 que resuhEn de la práctica d€ aoalqoior doporte profe6ionál y laÉ
ocaaioñadas por la conducción dÉ vohrculos ¿ motor 6i sl Asegur¿do no ostá
en oo6e6¡ón de h eutodzación adminiGtrativa coffeGoondiénte v. en cüaloüier
.¡sh k!* d.rivá.lc .l.l u.ó d. mót .i.l.lár cp¡ inmn cond¡iaor n rima
ocupanle, y las acaecidas duranle viajes submarinos o de e¡ploración, asi
como los dé aviación, erceplo conro pasa¡eros de lineas comerciales, y en
general todas aquellas ocurridas como consecuencia de la parlicipación del
Asegurado en todo acto noloriamente peligroso (excepto si se trate de 6alvar
una iidá humáná).

Además. se encuentran exclu¡dos los riesgos éxkaordinários cubienos por el
Consorcio de Compensación de S€guros. -
QUINfA, PRIMAS
La plma del s€quro es mensual y su mporte será el rosullado de aplicar rtensualnonté
0,21¡72% sobre el sáldo pend.eíle exrslelte (impLestos y,ec¿rgo6 incluidos) ex'slerle
en a J ltma fecha de liqJ dáoon mensual de la láqeta de credJo que se haya realEado

COND¡CIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
xorllBRE D€ Lii as€aúMDoRAt¡F PARfN EFS D E SEGUROS Y REAS€G! mS S A dóñi.i adá en d CrJr rde I 0 Pta.ts Z.E¡ P 5itó - 28lA Maddd lEsg¿ña) r{ATURALEZADELRIESGO CUBIERTo y.a

En el supL,eslo en qLe los rrBreslos reqal¡¡e,Ie reperotr.bles que qra€n la prima de
seguo aur¡enten o d.smrnuyan, a oima se vefá aume4tada o dtsntñuida er ia r¡'5ma
proporoon

SEXTA. TOMA OE EFECTO
La poh2á torna-a efecto una üez haya srdo susc(a por er Tomádor ¿ pantr oe l¿s 7¿
horas de la fecha de pago del recrbo de pnma

SÉPTIMA, DURACÚN DEL SEGURo Y DE LAs GARANT|AS
El S@uro leno á una oJraoón ^lensLa, con renovacion ¿utomálic¿ siemúre oue se
enor¿+tre v{ente d conlralo de ta¡eta de credilo asoc,ado a esle seqLro No obst¿nte
se erlirqLrG el seqJro y lás cobe(uras cesarán lor el TaLlecniello o lá lnc¿oacdad
Permarenle AbsolLla de, A5equ"do. por cancÉración del conlralo de t¿fet¿ de qeorlo
asoc ado ¿ este segdro o al fiializar la ne4sualdad del segu ro fl la qué e, AsEU.ado
hay¿ clmplido los 65 ¿ños de edad
De acuerdo con lo 6§tableciro en elarticulo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
paates puodon oponoÉe a le ploffoga del contáto 

-mediante 
una notiücación

oscdta a la otra parte, efectuada con un plázo de dos meses de anl¡c¡p¿ción a la
conclusiór del Darodo del 6eouro en cuÉo. cuando la ooosición a la Diórooa sea
e¡ercitada por lá Entidád A6eg-uradora;o bién cot un m¡is de antelación cua-ndo la
oposición a la prórogá 6a¿ éiécuteda por el Tomador/Asegurado
OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador üere la faclltád do ro6olyér unilateralmente el contElo coñfome a lo
orevisto on aÉiculo 83 al do la Lev de Contrato (h Seouro. A tal efecto. deberá
üiriq¡rse Dor.§crho a CNp PARTNERS o por por teléfono-en el número de Barclávs
Mediador, operador de Bancá Seguros Vinculado, SAU,901 010 i03en el pl¿zo iJe
30 dia6 naluralE siguienles a la lecha en que le h¡ya sido entregad¡ la pol¡28,
produciendo sus efectos desde el primer dia hábil laborable en Madr¡d siguienle a
la recepcior por patu de CNP PARTNERS devotliéndose¡e al Tomador-i¿ pdma
pagada, s¡n repercotirse ningún gasto nicomisión ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c€racteristicas de lá polza no se admiten modifiraciones delseguro
DÉCIMA, MoDIFIcAcIoNES DEL RIESGo
Pod6 conEiderárse que existe agravación de rie6go, cuando se produzcan cambios
en la profesión, rcsidercia o, en su c¡so, actividad deporliv¿ que suponqa uña
srtuaciór má6 peligrosa para lá yida o la salud, respecto de las inicialmente
declarades oor el Tómador.A6eourado en el cuestionario facilil¡do 6r la Entid¡d
Aseguradora para tal fin, el cualse obliga a poner en conocimieoto'de la Ent¡dad
Aseguradora dichas circunstancias pudiéndo ésla efectuar, si procede, una nueva
tarficación de la pñma o rech¡zo del nuevo r¡e9go eslableck o. En el sopuasto de
que 9e produjese el rechazo de la oueva situación de riesgo del Asegur¡do. esté
dejad¡ de estar cubierto por las garuntias descrit¡s en el presenle condic¡onado
dándose por linaliz¡do el segu ro.

UNOÉCIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIoNES
Se preosará la squ'enle documellacron o¿ra el abono de la prest¿c'oa por
fallóim¡ento- Copra rearble del D\l/ñlE oelAsequrado lal{erso y reversol. Ceitfic¿¡o literal de Defuncion -
- Historialclinim o Certfc€do medico erpedido por quién hay¿ asrsüdo al As€gurado

dorde se recol¡ antec€dentes personales. origer fecha de dEqnostrco. evolución y

nahrraleza de ia enfemedad o ¿ccjdeate que c¿uso el fallecimiento o en su caso,
Iestmoflo de las diliqeacias iudicjales o documeqtacón ¿qeditativ¿ si este l^Jbiera
sdo po¡ accidente. Ce_tfioado emiúdo por la enbdad ba¡cana en la qde se aredite el saldo pe¡drmte
de la Eriela en la {echa de oc!Tencia delsrñiesfo.

Todos 106 iLrsüficentes docuñanlál* hrbráñ dá orasentáÉe debidáménte
legalizados, stlvo que la Entidad Asegurado¡a no lo coriidere preciso. La Ent¡dad
AÉ€guradora sa rcso a el dorecho dé solicilár docomértáción edicionál a la
manaioñada preyiamantoy decondicioner élpágo efectivo de la6 prertacioneE a co
recepciór cuando esla inlormaciin adicional fuerá precisa a lin de: ll) verificár el
derccho del Eeneficiario e percibir la presláción y de {ll)determinár eltralámiento
fiscal que la Entidad Aseguradora déba aplicar o las actuaciones que éstá déb¡
llevar a cabo con objeto de excluir cualquier responsábilidad de indole fiscal que
pudiera serle de apliaación en su calidad de pagadorde la preslación.
En caso de lncapacidad Pennanenle Absoluta por cualquie. cáusá del Asegurado se

l'"ot#'a legi¡boe 0,.{t,r,,JtE oer¿sequrado (arverso y reversoj- cesoluoon de lnc¿p¿odad er td¿ por a S€4urdad Socialu orgar stno compelerb. HislodaLclinico o Ceoqcado med(o erpedido po'quien hay¿ ¿sslido al Asegur¿do
donde se recol¿ antecedenhs persm¿les. oriqer fecha de dia!1ósllm, evo¡uoón y
natumleza de l¿ enfermedad o ac¿dente que caúso la rvalide¿ o. er su caso
testnmro de las drlige4cBs ludroales o documst¿cón aoeorLaliv¿ I ésle hJbleia
sdo por accrdenle.- C€rl lic¿do e,qrboo por la enhdao bancana en la qJe se acredrle el s¿rdo pendlente
de la Elela er la le¡ha de ocürenda delsrn eslro'

Tooos los tustñcántes docunertales rabrár de Dreselt¿ se deb'damerle legalEados.
sálvo que lá Enbdao Asequraclora no o consrdere i,eoso
Co,rDrobáoon de l¿ lnc¿báodád
Se electa.a de "11fu0 ác,ierdo erlre la Elldád Asequ€dora y elAs€quraoo o €¡ su
deleoo, con los Belelloaros. De 10 alcan¿¿rse acue'do útre las Darles, éstas acrerdan
someteBe al procedimiento de comprobación pendal estableqdo e¡ el articulo 38 de la
Le! del Conkálo de Séouro
La Entidad Aseouráddra se reseNa el derecho de solic¡l¿r documentacion adicional
¿ lá méncionade previáménte y de condicion¿r 6l págo efactivo de las prert¿cionos
a su réceoción coándo o6ta inlormación adicional luár¿ Droc¡sa a lin de: (l) verificár
el derecho del Benel¡c¡a o a p€rcibir l¿ prest¡ción y do fll) d€teminar ol
trátámionto fi§cal quo l¿ Entidad Asegurádora deba aplicár o la§ actuác¡ones que
ésta debe llerár á cebo con obielo dd excluir cuálquier ¡esponsábilidad do iodole
fi6cálque püd¡era sede de áplicáción en su calidad de pagador de lá prestac¡ón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescripción de los deredlos que se dedve¡ del presenle contralo será de
cinco años conládos a partirdeldia €n qle pudiercn eiercilarse.

OECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que s€ deban por razon de esle conlralo lribLrtarán conforme a

la legislación ügenle en c¡da momento s¡endo porcuenta del foñador/Asegurado o
de los Eenef¡ciarios aegún procada.

ElP,.ntro 26023 MADRTD (EsPAÑa r.34er5?¡l.mF
91 so 3¡ derLbro d. S@'.dád6, tol'o rothq.n"3ñ230 ln. lq MF A235r¡3a9 Cbls¡dña OGSFP C0t99.c0001



tho,n.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOMBRE OE LAASEGURADORA 

'NP
NAIURALE?A DEL R]ESGO ClJSIERTO VN:

oEcIMocUARTA, JURISDICCIÓN
ElDresente mobato oueda somebdo á la iurÉdic¿ión es0aida v dentro deella se? iuez
mmnercnte oara el rirnc¡c'mienlo de bs;ccones de¡vaoas del mrsmo áldel dcmíolo
del lomaoorlAsegurado ¿ cuyo ebclo éste desqnará LT doinro,ro o¡ Espaia en c¿so de
úue elsuvú estuüese sifuado eñ elextraniero
óEcrMoOuNTA. CLAUSULA DE rNbEMNrzAcróN poR EL coNsoRcto DE

COMPEXSACIOI{ OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONf ECIIIIIENÍOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e conlormrdad cor lo esláblecioo e1 el te¡to refundido de Eslafuto legal del Corsorcio
de Co"lpensácior de SeqL'os, aflobadopor elRealDecrelo Legislativo 7/2004 de 29 de
octb,e v modúc¿do po; l¿ -ey 12/2006. de 16 de mayo. el Tor¡ado.de ur Co4fato de
S@uro de los que deben obliqáloriammle rrco¡porar .ec¿rqo a 'bvor de la olada enbdad
ou6lica emoreúrial. liene la laqrltad de convenrr lá cobenüra de los nesaos
b¡taord,n¿ m mn cLdlqLer Enhdad AseguradoÉ que reuna €s cond'crones exigdas
oor lá leorslaoón vioenle.
Las indemnrzacioñes derivadas oe siniestros produddos por acorteom,efltos
ertaordraarios acaecidos en Esp¿na, y que afecten a nesqos en ela sfuados y tamb,ér
los acaeodos e4 sl erfanjero oJando el Asegurado lenga su reside¡c,a habdual en
EsDaña seran p¿q¿das por el Consoroo de Ccrnp€rsaoon de Seguros clando el
Tonnaoor hLbrése sábsfedro los correspondientes rec¿qos a su f¿vor / se produjera
álouna de les siouienles srluaciones.
ai Oue e neséo ertaordr4ário orb€rto por el Consordo de Conp€nsaoon de Seguros

no eslé amóarado oor la oohza de seoJroconIatada con l¿ En[dad Asequradora.
b, Oue, aur óstando arÉ"do por dicha póhzá de sequro las obl.gaóones oe la

EnLdad Asequr¿do,a ro pudieran ser cumpdas pc,' \aber sido declarada
iudidalPe¡te-e¡ concurso o por estar sutet¿ a Lrn procedrmEnto de rqLdaoon
lnteaenrda o asumida por elConsorco de Conpensaocn de Seguros

El Consoroo de CornDdsacion de Sequros aiustara su acfuaoon a 'o disp,resto en el
menoonado F$aruto leoal. en la Lev 50/1980 de I de oclubre de ContGto de Sequro.
en e, Reotamento del s-eoJro de rie¡oos extraordinanos aorobado lor el Real De¡reto
300/200¿:de 20 d6lebrerÉ, y e¡ las disposiciones co¡rplementarias
I, RESUMEN DE LAS NORIIIAS LEGALES
1. Aconleciñieñtos exhaordinarios cublerlo!
al Los siou¡enles le¡ome1o6 de la naluralaza. te'rémotos v márémolos, rundaoones

extraddrnanas (,nouyendo los embalBs de mafl, efupc¡ónes lolc¡nrc¿s. lernposbd
cclónrca al.prca (indúyendo los vronlos ertao.dmarús de rac¡as superiores a 120
km/h y los tornados) y caidas de meteonlos

b) Los oc¿sionados violentamente co¡no consecuenoa de leÍonsÍD rebelión,' sedioon motin v tumullo ooDulár
c) Hechos o ¿duáoones db las Fuezas Armaoas o de as F,ie,zás y Cuerpos oe

Sequrdad en üempo de p¿z
? Ri*.rñ. .r.l"id6s:
e) Lo; que no dén lugar a irdamnización segúr la Ley de Contr¿to de Seguro,
b) Los ocasionados 6n Dol§onás aseguradas por cortrato de seguro dist¡nto a

aquellos en que es obligatorio ol recargo a fávor del Consorcio de
Compensación de Segu106.

c) Los produc¡dos por con{iclos armado6, aunque no haya precedido la
declaiac¡ófl of¡cial de queÍa.

d) Los derivados de la energia ñucleer, sin perj¡iicio de lo eslábl€cido en le Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre erergíá nocleár.

e) Los Droducidos Dor fenómenos de la nafulaleza distinlos a los señalados en el' arlEirlo I del Reglamenlo del Seguro de RiesgoE Erlreodiner¡o§. y en
particular, los producidos por elÉv¡ción dal nivol f¡eáüco, moy¡miorlo do
laderai, dé!lizamionto o aÉentamienlo de terenos. despreod¡m¡ento de rocás
y fenóñenos similárci, 6áho qué esto6 fuéran ocátionadoÉ ñan¡ñoitamÉnié
iror la acción d8lagua da lluv¡a que, á su yez, hubier¿ provoc¡do on la zon¿
úná srtuación de inundación exlraodiraria y se produjeran con caráctor
sirñulláneo á dicha inundación.

0 Los causedos por ¿ctu¿c¡onos tumultua¡ias prcducidai an el cuÉo d6
reuniones y merileEtac¡on€sllavadas a cábo conlome á lo dispuo6tooo la Lay
Orqánica gilg83, de 15 de iulio, réqul.dora del dorocho do reun¡ón, .§í comó
duienle el tranEcurso de ñuéba6 T€oalo§. 6alvo ouo la6 citadas á¿tuac¡onás
pudieran ser calficadaB comd ácoriiec¡ñientot rixtÉord¡nedo! conforme al
arliculo I del Reglamento del Segü ro do Ri€tgo6 ExtÉordinaí06.ol L6s cáusádos 60r málá fé delAseouredo-

ñl Los corresponici€nles a 6ini€6tr* prcduc¡dos anlos dél págo de le primera
6riñá o cuándó d¿ coñfórmidád con lo esleblec¡do en la Lev de Conlrato de
§eguro, la cobertura del Con6orc¡o d6 Compon6áción de Séguro6 re hal¡e
suépendida o elseguro quech extinguido porfalta de pago de la6 primas.

i) Los siniestros que por so magnitud y grevedad 6een cálilicádo6 por el
Gobierno de la Nación como de (catástrofe o cálamided necional».

3. ErGns¡ón de la cobertura
-a cobertur¿ de los ¡esoo6 erbaordmanos alcanzara a las mlsmas oersonas v sum¿s
asegur¿das que se h¡yai est¿blecjdo er. la pohz¿ a efecros de los riesdos ordnaiios
Fn l¿s poh?as de sequro de vid¡ que de acuedo cor lo prev,slo er el contlato. y de
conlorndad con la normativa reguradora de 106 seguros p¡vados, generen pousór
l'atemátm, l¿ cobe&ra del Consoroo se 'eferÍá al caplal en riesqo para c¿da
Asequr¿do, es decir a la diferenoa enfe la su¡r6 ¿segu.ada y la provisidn malenabca
qJe. de mnformidad co¡ la norraiiv¿ crlada. l¿ Entd¿d Asequradora qLe la huberá
em.tido deba le'rer corstihrrda El mporte corespoldienb a la otada proüsó1
malemaúc¿ sera saúsfedo por la menooada Enbdad AsegLrador¿.

II. PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SII¡IESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS
En c¿so de srniesro el,¡los Benefioar'ds, o sus respectNos represenlanles leqales.
drreclamenle o a raves de la Entdad Aseourádoc o del Medrador de seouros debsrrn
comunicar deato del pl¿zo de sele d,as de haberlo conocdo, la @irreniia del srniestro
e¡ l¿ deleq¿con regional del Consorcio que corresponda. segun el lugar donde se
p.odujo elsinesbo La comunic¿cion se lormulará en elmodelo establecido alefeclo que
está d'sDonible e4 la Daai¡a .web" del Consorcio (www consorsequros es) o en las
oñon¿s de ésle o de la Entidad Asegrradora, al que deberá adjunlatse la do@menlaoon
Oué seqún lá 1aturaleza de las les,ones. se ¡equiera.
Para a¿larar cuálqul€r dudá qus pudrera s,rlir sobrÉ el procedr"nienlo a segurr. el
Consoroo de Cornpensaoón de Sequro6 d,sDone der sgurente lelefono de Atenoón al
Aseourádo: 902 221665

oEciMosExTA, PRorEccóN DE oATos
De confomidad con lo previslo en la ley Orgánrcá 15/19E§ de '3 de Droemúe. de
Prolemóí de Dalos de Ca,áder PeNonal, la Enbdad Asqur¿dom 'nfoma de la
ex.$enda de datos de ca.acter personal tanlo en sopone fisrco @,no en sopone
automatizado que puedeñ ser susaeptibl6 debatañBnto ode uñ fichero de su lifularidad
en el qle se incluirán los datos qle han sido recabados para gl desanollo y qrmplimieíto
del presente conlrato, y respedo del o.ral el Tomador/ Asegurado podr¿r eiercit r los
derechos reconocidos en la Ley y, en particular, 106 de acceso redfcaoón y c¡ñcelaoón
de datos asi como el de revocación del conseotmiento por la cesión de sus datos y de
oposioón en los léminos previstos en la m€¡cjonada Lsy y €n su normadva de
des¿fiollo, a través de escrilo que podrá dirigir a l¿ sede social de la Entidad
Asegurado¡a, en ltladrid d ochandiano 1o,Planta 2"-El Planlio o via E-Mail:
atefloo{@qlppadner§.eu
El ejercido de los citadoG derechos cle acaeso, reclifcáción, cáncelacion revocaoón del
consentimiento y oposioón no supondrá contraprcslaoón de ningún lipo para el
Tomador/Asegu rado.
Los dalos personales necesarios para el c¡rmplimienlo del mntato de seguro teñdrán
carácler obligatorio. En caso de negativa a fuc¡litar dichos datos, no será pGible la
celebráoón del oresente mntretode seouro
¡¡ED|ANTE i-A AcEprActóN -ExpREsA DE ESTA cLÁusuLA EL
ToI¡ADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEsróN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERO a otas Entidades para elcl"mphñEnlo de
fnes directamente relacjonados cDn las runoones D¿ra los que fue.orl solicilados, asi
como con ñnes estadistcos y actJadales y en su caso. de p'evencion del lraude. y que
ouedan ser cedidos a otr¿s Enlid¿des Aseourador¿s oor razones de coásao'r¡o de
ie¿s€quro o de cesón de cartera lambÉn po¿frán ser ced'dos ¿ entdades finanderas los
d¿los Dersonales eslridamenle ¡ecesaro6 a efeclos de Dá00 de o,estaciones. AsimÉmo.
medÉñte lá áceúhoon Éxoresá de ásle dáu§rlá el Toriedor/Aseaurádo mnsiente en et
tralamiento Doria Enldad Aseourado'a de los datos conEndos-gn el cLr€§tonano de
s¿lud. qu6 én sL cáso curnp.rñ$lo el Tomadofl AsegLrrado para la aonlralaoon de,
Se0uro asi mmo de los que eventu¿lmenle puedan recábárse de los reco¡oomienlos
mdlcos pr¿ctcádos al mismo párá el ormplimrenlo y desarollo del presenle seguro 10
siendo objelo de cesion a lerceros salvo a entidades aseguradoras o reasEu.ador¿s po'
fazones de @aseouro. reas€ouro 0 cesrolr de cartefa
Oet l1.smo modo: el loma¿foíAseourado aJlonza a la Enlidad AseouEdora oata la
lramitáoon ce oralqurer trpo de ó¡nunrcacion que esta crea conv-enEflle 6ohtále
relativa a los ccñlratos suscritos con esla Entjdad, necesarios para el ormplimiento de los

o en aquellos cásos en que la En¡dad Asequrador¿ lenga un interes rEitno
16,. REGIMEN OE RECLAMAC¡OI¡ES -

El rqr¡e¡ de l¿s reclamacones será el provÉlo sn é' arlicu,o 97.5 oe lá Ley 202015, de
14 de jul,o de ordenaoon. supeMsión y sorvenoa de las qtdades asegJradoras y
r6áséguradoras y disposic¡ones concordanles
El Sus{frptor del segJ,o el Tornádoy'¿ségurado y el 8en€ñoano o 106 Benefcrar¡o§, asi
como sus derechohabEnles, estáq fucrltados para lomdlarquejas y red¿maciones ante
él Servoio de Redámadon€6 de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Peñsiones
contra la Entjdad Tornador/aséquÉdo¡a, sicongderan que ésla reália práclicas abusivas
o lesicna los deredlos de.ivados delconbato de seguro
En relaoon con lo anlenor se advierte que, par¿ la admsion y tamitaciól de quejas o
fed¿maoo¿les anle el Seflrcro oé Roclaraoones sera rmpresonoible acred ar haber
formulado las quejas o redamacones. preúamenle por escrito al Servicio de ouelas y
Reclaráoones de CNP PARTNERS, y en su c¿so. cor po6teriondad. al Defensor del
Clenle de q Enuoad Tor¡ador/aseguraoorá. o que h¿ya hanscurndo el plázo legalmenle
establecidosin que hay¿ sido resueila Dor la Entdad.
El Servroo dé ouetás v Reclamaoones de CNP pARTNERS doaridhado en c¿rle
OchandÉno no 10. Plarlá 2' El olañlro 28023 l\,4ad¡d tramibra v resol!€ra dánras
quéjás y redámaco¡es le seaa formuladas por las personas antenonnente mencion¿das
el prmo? i,rshnoa y tr¿s sJ resolücón por dróo deparlamento podrá sequirse la
lramrlacion anle el Defensor del Cliente oe l¿ Entidad Tomaoor/aseouradora.
DA.DEFENSOR SL. domrüliado en cJ [.{a{ues de la Ersen¿da 2- 6r pl¿ntá,28004
Vadnd -ho 913104043 Fa)( 91308,4991 www da{efensor oro La enbdad
tomado[aseguradora se compromete ¿ fiestar la @laboracion nécesaria en la
instrucoón delpro€dimienlo de resoludón de las quqas y redamaoones y a aceptar 'as
resolJciones que el Defunso¡ del ClÉ4te em ¿ y qJé tengan caraqer ünüllanle para
CNP PARTNERS
L¿ present¿cón de reclanaoon ánb el Defenso¡ del cllelte de CNP PARI\ERS asi
como su resoluc¡ón no obslacul[a la plenfud de lutela iJdrcial, el reculso a otro
mecán smod€ solJción de corflrclos, nra la proleccrón admniatratNa
El Servco de Quq¿s y Redar¡ocnes. aclrará en la resolucion dÉ las quqas y
rodámacones. de acuerdo con lo estableodo eí su R¿{lamento oüe estará ¿ disooaición
de los Tomadouaseguradc6 en las oqcinas de la E1t¡ad ¿segLiraoora y que les sea
lacrltado en qraiquEi mornento

Lea por favor con deten¡miento e¡ contenido de las cond¡c¡one6 de esle documento, ántes de su conformidad y fi¡ña.

El presenle cont¡alo se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARÍICULARES v oor los anexos v Aoéndices 0o6 oñit¿ la Entided eseouredore.
que. en su conjunto, conslfruyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efacto po¡ separado. L¿s cláu'súlas de las Cof,lDldlONES GENERALES son desarrollatas v. en
5u caso. modilicadas por €*tas CoNo|CIoNES PARTICULARES. En caso ije discrepáncia entre lo est¡blecido en las CONoICIoNES GENERALES v to oact¿do eñ tas
CoNDICIoNES PARTICULARES, Prevalecerán ést¿s sobre áquéllas.6álvo que d¡cha diacrepancia derive de p¡ctos contra la loy. la moral o el orden B¡blíco. e; cuyo caso se
eoleoderán rulos de plero derecho.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

{ATUNALE2¡ DEL RESGO CUSIERIO ViJA

a los efecios de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 dal Reglañento de Ordenacion, Supervisión y Solvenc¡¿ de las Entidáde6 Asaqur¿doÉ6, aorobado Dor Real Decrelo
1060¿2015, de 20 de noviembre. ambos incluidos, elTomador délseguro reconoce haber recibido, en fa misma fecha y con anterior¡dad á la celebraclón del piesenle contr¡to,
Nolalnformativa comprensiva do todos los áspeclos relativos alpre¡ente seguro que se contemplan en los citados pieceptos reglamentarios y se comprcniele expresamentd
a darlo a corocer a los TomadolA6eguredos.

ET IOMADO8/ASEGURAOO CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S A

cNP PARTNERS OE SEGLJROS Y REAS€GUROS SA -C/o.haidi,no l0-Erña o 23023MADR|O1ESPAÑ& f '3¡9152¡r¡00FRü d.t add.rom..81g riró39 lol95hoián¿34?60 rñ§
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
DE

t.3.

1.4.

,5,
,6,

-odos esilos docLrmentos ,orman Darte de la pólrza, los cuale§, eñ su coniunto
consbluyen el Contrato de Sequro carecéndo de valor y electo Do. separado. En
c¿so de drfrepá4ci¿ prevalecerá lo p¿clado en las Condúioñes PáóclJlares
sobre loesláblecido en las Coñdrciones Generales.

1.7. PRIMA Es el preoo delseguro.
1.8. RECIBo DE PRllilA: Fs el doarnenb lusbñcatvo del pago del seguro donde

ñgura el Ínporlé resulhnlé de lá prima y que nclura los recárgos é impueshs
leoaimenle reoercLrlibles

1.9. FECHA DE ÉFECTo: Es ta lecha en ta que enúa en v0or et sequro de aÉerdo
con ú establecdoen las Condroones Paniculares.

1.10. ACCIoENTET Lesión corporal derivada de un¿ c€usa subita. viol€rta, ertema y
ajena a la mteroona[dad der ¿s,equmdo. ac¿eoda durante la viqencia de la
poliza

Lll. ENFERMEoAoTToda ¿lteraciór de la salud ongnada por una causa dilelente de
un ¡ccdente. que deba dar lugar ¿ consülla o deba ser diagnoslicada o lraladá
por un r¡édim ¿utoriz¿do regalmente a pÉclic¿r su acüvidad prolesoflal

l.'12. TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la persona fsrca qÉ se obliga a preslar
sJ úabajo en dependenoa de un emple¿dor en base a Ln con[ab de úabajo a
c¿mb,o de Lna remune?ción de aclerdo a la leq,slación laboral espáñola
vgenE. que se encueltre d¿do de alla e¡ el rqlimen conespondienle de la
segu dad social. y que no s€¡ funcion¿rio pribhco

r.r3. TRÁBAJADoR ÉoR CUENTA pRopta O auróNoMo: La persona Iisc¿ que
des¿roll¿ una ¿clividad prcfenofl¿l remunerada no dependieflle y que se
encuentra d¿do de alta en el Reqmen Especialde Tr¿b¿jadores ALrtónonos de la
SegJndad Social, Mufua. lrontepio o instifuc,on análogá.

Ll4. FUNClOtlARlo PUBLICO La peEona f;sic¿ que s€ oblúa a preslar su propio
lrabaio pam cualquier oroanisno o enle Eshlal, Autonomico orovincial o local
bajo un contralo de uEbap sometdo al Egatuto de l¿ Func'ón Püblic¿

,.f5. oESEMPLEO. Stu¿c,ón en qJe se encLentr¿n quienes pudHdo y qL,enendo

trabajar remuner¿danente por c¡renta aje¡ra piedan sJ emp{eo y sean pÑados
de su salano por causa drstnla de su volunlad y po¡ aquellas c¿us¡s
conlerpl¿das e¡ las Condrciones PadcJlares de la preserte poliza

1.16. INCAPACIoAD TEMPoRAL Alteracion lemporal del eslado de sa¡ud del
Asegurado constalaoa mdjic¿mente debioa a un accrde¡le o enfen¡edad de los
orbierlos por esta póliz¿ ydelermin¡nte de la totaliíeptitud delasEurado para el
ejerocio de s,r acbvidad profesronalde fo.rna no pemanenle.

1.17. PER|000 0E CARENCIA Penodo de liempo compulado en dras o ñeses
fanscunidos a partr de ,a Fecha 0e Electo de Seguro o. en su c¿so. ente dos
s¡niesuos dur¿nte elcual el contralo de seqL'o no desolieqa eleclos es deci. eo
elpresenle conúao de gquro no ürbre cúnbnqe¡oas durantedrclo penodo

1.18 RELACION LABoRAL: ia relác,ón turidrc¿ exrsenle entre Ln Trabaj¿dor por
orenlá aiena v su emoleador

1.19 HOSPITÁLIáCIÓN:' ,,tlemam,enh en Cenlfo Hosp{alano Centro Sanitano o
ClnÉá como consecuencÉ 0e enfemed¿d o accide¡te

1.m CENTRo HoSPITALARIO, CEi{TRo SANITARIO 0 CLINICA: se enbende 9or
tales aquellos estáblecrrr,ontos legalmente autonzados para elüalam¡efllo medico
de enfermed¿des o lesrones co¡porales p!ústos de medos para efecfuar
diaqnósticos e nreNencúnes qurtuqrc¿s y de sen/icios nedrcos y de enfemeria
durante las 2¿ ho.as del dia. Los t¡atamre¡bs que en drcho establecimieflto se
olrezcan. deben setorestados oot oefsonal med Eo btLhdo
No6a conBlderaári centros liosóitalados, s¡n¡t¡rios n¡clinicas, á efeclos de¡
segurc, las rc6idanc¡¿s, as¡los, centro6 de dia balne¡nos, cas¿s o cl¡n¡c¡s
de-convalacencla. ¡nstalaciones aspeci¡lmente ded¡cad¡g sl intemañienlo
y/o fátamiento da dro0ad¡cto6. alcohólicos. neuólrcos o enfemos
ñortaloa, o a la aplicación de métodos de ádelgazamiento, reposo,
rcjuvenéciñ¡onto, tr¿tam¡ento estét¡cG. term¡1e3, m¡sajes o tratamientos
srñllete§.

1.21 SUI A ASEGURADA 0 PRESTACIOiI: Es el imporc que de acueroo ¿ to
esBbleodo dr las Cond,ciones Paniorl¿res. el Aseourador se conDror-gte a
pag ar al Benefiüario alac¿ecimrento de lasconbnqenci¡s preus€s en la mÉma.2, LE-GISLACIÓNAPLICABLE,

Elpresente conuálo de squro se elc1Jentra sometido a la Ley 50/1980 de I de octubre,
de Conlralo de SEUro la Ley 20/?015 de orden¿cióa suÉMsón y solvencÉ de las
enlidades asquradoras y reaseguradoras ar Real Decrelo 1060/2015. de 20 de
Noviembre. de ordenaoón s,rpervisión y solvenoa de Las enlidades ¿seguradoras y
reaseguradoras y disposioones con@rdanles y se regiá por lo convenrdo eo la PolEa y
eí los reslatbs documenlos conhactrales
3, OEJETO DEL CONTRATO
Po¡ el pres€4le confato de seguro la compañia de sequro se obloa al páqo de de la
prestación garanüzada a los berelioaFos des4n¿dos en las condroones p¿rticulares
Dar¿ elc¿so de ocunencia de los nesoos cubiertos¡. pERFEccloN y rotitA DE EFEcro oEL coMfRATo
El Confato se perfecciona por el consenlimiento de las partes que se nErúesla por l¿
suscripc'óñ de la Póliza La coberfura contrat¿da y sJs modiñc¿ciones o adiciones no
tomaran efeclo mienbas no hava sido salisfecl'o el Drimer recibo de pflma. salvo pacto en
contrafio eslábleodo en las condc|ones Partculafe's
Las oblgacones de la Endad Aseguradora comer¿arán a las ce,o ho(as del dE en que
hayan 9to cumpimentados ambos iEUrsrtos.
Elseouro seá nulo s en el momenlo de su conclusion no existe elriesoo o ha ocurddo el
sinies:üo
5, GARANfiASCUBIERTAS,
De acuerdo coi lo estableckio en el cofldicronaoo de la pol¿a la snna áseguradá se
abonará al Tomador/Aseourado mn el hmile má^mo de 10 Daoos consecubvos o 18
pagos ¡ltemos e,r totalpah loda la vrgencia delseguro siemprb q-ue haya lranscunido el
periodo de cáencia erpresado en las Condicones Padjculares y se produzcé por

alguna de las s¡guenles cfcunslancras
5.1. Desempleo
Solo eslarán qrbie4os frenb al riesgo de Desernpleo os TonadoreEAsegurados que en
el momenlo de orod,rcirse el siniestro sean ü¿baiadores oor cuenta aiená coñ @nkálo
indefndo y con úna jomadá laboráligualo supenoi ¿ 13 hóras semanalés. que:. Hasla el momenlo de rncurnr en la srfuacol de Desempleo que dé luqar al p4o de

la preslaoon hubieral Erdo uña Relac!ón laborar nrnlerumprda con el mlsmo
empleádor de almenos se.s neses de dLrrac,ón con conlr¿tto t¿lborar itdelndo

No tendá lá con6iderec¡on de contrelo indefin¡do á éfectos do la prÉ3onto póll2a la
concátéñáción de vári06 contrato6 tempo¡a1e6 o de doración datoíninadá.
Lo6 foncionários público6 no e6tán cubieño6 por lá gárantia do dosampleo en Iá
prc6ente Póli¿.
5.2. lncepacidadTémporál
E§arán cubiertos lrenle al nesqo de lnc¿pacdad rempo.al Ds TomadoredAsequrados
que sez¡n trabaiadores por coent¿ propia, funcioMrios públicos o por cuenta ajen¿ con
rndependencia de € relaoón laoo?l srempre que el ¿ccdente o l¿ erre¡medad que den
luoer e l¡ relende rnczoáddad lemán sL úrnen u ocurran con Dosteriond¿d a l¿ Fecha de
Eaeclo y 9n periuoo d'e lo eslabEódo 'especlo al pe4odo de úrenoa
5.3. Hospitáli¿¿ción
Eslarán cubÉnos frente al rresqo de ñosp,rarlzacior los lonado€gAsequ?dos que sean
trabaladores por cuenta propia, funcionarios públicos o por cue¡ta aje¡a con
ndepeñdencia de la rel¿ción l¿boral lgualmelte esta'án cLbiertos por l¿ garantia de
hosp,l¿lizaoon los TomadorelAsegurados que e,r el momenlo del siniesfo 40
desemoeñen una ¿ctvidad Drolesion¿l refnJnerada Todos los L?b¿,adores mencionados
en el 'pánafo 

anlerior pará ac{eder a la cobe(ura de l.osprtahzaoón deberan eslar
mqresados durante un penodo "linrmo de 7 dias conseqruvos , complelos en un c¿ntro
hosp ála'io siempre que elaccdenle o la eílemedad que originen dcha hosprlalización.
tengán su origen u oornan @n poslenondad a lá fecha de electo de,s€guro y srn
perÍuioo de lo eslableodo respeclo alpelodo de c¿rencia
6. EXCLUSIoNES.
Pára la garant¡a de oeseñpleo:
to se considerára que esté en Desempleo alronador/AsEurado que se encuenmen
*:"-¿;";i;:É¡il;ñ".üiiiñ"i,iÉ." 

"¡ 
r,..¡.¡0, ,arvo por las causás previstá6

en los art¡culos 40,41 y 50 delEst¡tuto de lot Tr¡baj¿dorús.. Cuándo h¡ya sido despedido y no reclamc en tiempo y fo¡ma oportuno6
conlra la decisión eñpreBárial, crlvo por extinción d¿l contráto o desp¡do
basado én las causas ob¡etivas prev¡stás en el articllo 52 del Eshtub de
los Trab¡¡adores.. Cuando, declarado improce(hnte o nulo el despido por Sentencie fiñ€ y
corÍunicádá por el empleador la fecha de rcircoryoÉción ál trábáj{r, no so
ejer¿a l¡lderecho por parE delasegurado o no Ee háOá u6o. en 60 caso, de
las ¿ccioñes preyislas en la legislación vigente.. Cu¿rdo no haya solic¡tado el reinoreso al pueSto do trabajo en al caso cn
que la opción entre indemniuá¿ión y reádmhión corespord¡eÉ al
habe¡¡dor. o se e6loviera en ercedoncia y vonclar¿ el pedodo fjado por la
mt6ma.. Cuándo su contrato Éé extirig¿ por ¡ubilación del empro§ado empleador
ind¡Yliual del A6egurádo.. Cuando su contrato se éxting¿ pordospido dechrado procederte.

. Loi trábajadores fijo6 do caÉctor dlscorünuo en los periodos en que
carezc¡n de ocupocrón efectiva,. Si se produce cualquier s¡tuac¡ór de Degeñpleo dentro del Per¡odo de
C¡renci¡.

lou&lmente se encontrarán erclu¡dos s¡ inmedhl¡mente árte! de le ,echa de inic¡o
ifel Desempleo, el Asegurado:. No ñá teñido rehcón laboralduranle un peído contiñuadode, ál menos,6

mesé4.

DEFINICIONES:
ENllDA0 ASEGURADORATCNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S.
S.A., inscnta ea el Reg slro de [nlidades Asequrador¿s por Ordei fvÍnrster€l re
J3 de SeDtembre de 1978 co¡ el número C-559 con domrotio soo¿i en cl
ocl.andiario no 10 Plarta 2' El Piantio 28023 l\,4adnd es quren asume É
cobertura de los riesgos obFlo de esle mntrato y garánDza el pago de las
p,estaciores que coÍespoftan cm aneqlo a las condioónes del mrs¡iro
Ercontol de la actvdao de Cr\P PARÍNFRS 0E SEGURoS Y REASEGURoS.

§.A. coÍelponde al [lini§erio de Economiá delEslado Español. a lravés de la
Dirccdón Generalde Seguros y Fondosdé Pensones.
ASEGURA0o: Es la persona fisica sobre la que recae el rie6qo En este caso
será el hlular de la taiela emúda ool Bardavs B&k Plc Sucutal en EsDaña v
que débera ser residerile er Españ¡ lener uná e{tad s{penor o qual á 18 bños é
nferor a 65 años en elmomentode conlratación de la poliza no padecer ninguna
er'emedad grave encontrarse en bu$ estado de sálud y eslar b¿baiándo
rernJneraoamente en Españá dado de alta en la Squridad Socal l\¡urualdad o
llonlepio o inslilucjón ánáloqa
Í0MA00R DEL SEGURo: Perso4a Iiscá oue susc.rbe el presente conl,alo con
elAsegúrador y salislace las pnmás.
MEDIADoR: Perso,rá F,srcá o Jundrcá que realza las aclvúades de medÉoón
enue los toñadofes de los seouros v las eñtdades áseouradofas mnsistenles en
l¿ presenlaoón propuesla .eáhzaobn de trabaps prev'ros a la celebraoon de un
contalo de segLfo. o de colebfación de estos conbálos ási como la asslencia en
la qeslióq y eiec.rción de dchos contratos, en partiarlar en caso de gniestro
BENEFICIARIo: Earclays Bank Plc sucursalen España con caracler irrevocáble.
POLIZA: Se denomrna póhzá arconiunto de docuñenlos en que se recogen los
dalos y paclos delCo¡táto de Sequó
En concrelo la presente Póhzá se cornMe de'
Las Condiciones Generales y Partculares del Conúalo de S€quro que rqulan los
deiechos y deberes de las pales con relacióo al naom€¡lo v¡da y e¡trción del
contalo y a los diveEos acontecimEnlos y sifuaciones que pueden producrrse en

lit* :Pf #.kl.jlT.de,lasiar¿ntias 
cubiertas par¡ los'especlivos riesgos

HilJiiá."i['il!Jprñ,,jü'E!!É"iJcoge'an bs aatos p,opios e ino,liduares det
aseqJ ado. y las cláJsulas que por volu¡tad de lás parles complelen o modfique r
res Co¡drüones Generates, en los térm'ros que sea.l perm rdos por la Ley. asi
como la nfomaoón necesana para su celebraoón.
Posler'omente. y en caso de modficaoón de la póliza los c€mbios se reflejarán
^ledrante suplementos a la póhza. nu,¡erados conelabvamenle, c.ranbs veces
sea necesafio.
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. Si el Des6mpléo Éa prcduca despué6 de que él Asegu¡ado hay¿ ala¿n¡ado la
edad leoal de iubilación con reroeclo a la actiykrad oué ilevaba a cábo.
rcuniendo todoi los requisilos legáles necGsar¡os para accGder a la peñsión de
iubilaciór. Se asimilá e dichá s¡tuác¡ón la ¡ubilac¡ón ant¡cio¿da.. L¿ axtinc¡ór del contralo laboral como rfonsecuencia d¿ la preiubilación del
Asequrado. Se éntÉndérá por projubilación aquolla qua se produco cuando la
indeinn¡zación por desp¡do conshta 6n ur¿ rentá iamporál págaderá en el
momento del despido hasla le techa en l¡ qué el trabaiedor accede a la
iub¡lación

Para la¡ qaÉntias de lncap¿c¡dad Temporalv Hospitalizacion:
No tÉrén b consideráción de ,ncápatidad Temporal 1. Hospit¡hzacrón y
@nsecuenlemenlo no se pag¿rá p'est¿ción alqun¿ por aouellos s,l,eslros qLe resulten o
sean mnseorenca dé las souÉntes sflu¿oones.. Los per¡odos de- descanso volunt¡rio y obligatodo que procedan por

maternidad o paternrdad.
. Dolores de espalda, salvo que er¡st¡n evidenc¡as objet¡vadas por estudios

médic06 complomert¿r¡os (r¿d¡ologias. gammagrafras. escá¡eres, T,A,C., eta.)
y que supongan lá €xiÉiancia do una la6ión causante de la lncapácidad
Teñporál o dé la HoÉpitálización.. Celale¡s y enfermedades menlales o ñeryiosas, aúñ cuando eristan éyidencia§
médicas.. Los producidoi como consecuenc¡¿ de tenl¡tiva de suicidio del asegundo
(duranta el prima¡ año de v¡gencia del seguro) o Enhmedades, les¡ones y
coñplic¿cioneÉ causadas d¡recta o ind¡rectamente por voluntad dol
Asegulado, o derivádas da la raalizacióñ d6 actoÉ notoriaménte iamÉr¿rioE que
entrsñeo orave riesoo oara la salud.. Las prodücidas cuinto el Asegurado 6e encuenfe b¿¡o la iñfluencia del
alcohol. drog¡s lóxicas o estup€hc¡entes no prescritos méd¡camenlei los que
ocurmn en caso de pertuóación menlal. soflambulismo o en d$¿fio. lucha o

ña, excoDto cáro probado de leqrtima defensa; asi como 106 derivadoÉ de uná
actueción delicüvá délAsosurado, d6clarada iud icia lmont6.. Cualquier enfermedad, dolanc¡a. le6ión o ettado (o la! enfeñÍedádes que se
der¡ven de éstos) de las que elAsegurado tuvhra conorirhiento en el momenlo
de la firma del presente contralo y que no h¿y¿ s¡do deb¡damente declaráda al
Asegulador.. Lo6 ain¡e6tros derivadoÉ de ¿ctos de gúera, de terorismo y do caráctsr
politico y/o mil¡tar.. Los sinie6tro6 producidos por reecciónkad¡ación nucleer o conláminacion
rad¡activa.. Terremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y olfos fenómenG de
nalur¿le¿a sism¡ca o meteorológica de c¡rácter extrao¡d¡n¡r¡o y todas ¿quellas
que deriven de situ¿c¡onas c¿liñc¿das por el Gob¡erno de la Nación como dc
'cetáclrofe" o "celamidád nacional'

Para tod¡s lás oaránties
furmrsmo el Be-neñoalo no l€rdrá derecho al cobro d€ lás prestac,ones por Desempleo.
lnc¿paodao lenporal u Hosprtal,zacion si a conhñgeroa se poduce. o se deflva o es
consecueflci¿ direcla o rndirectá de. Las consecuenc¡¡s de ouerras o de otras cicuost¡ncias ext6ordinari8 v

,quéllos otros supuesto-s que lengan la consider¡ción de fuer¿¡ mayor dé
acuerdo con lo prev¡stoen el¿rticulo Ll05 delCódigo Civil.. Conflictos ármados auoqoe no haya p.ecedido declarác¡ón olic¡al do ouora o
los deriyadoÉ da hochos do caráctor polit¡co o 6ocialo actos deterroriErio.. La acción d¡rec1a o ¡nd¡rect¡ de rercc¡ón o radiac¡ón nucleár o contamináción
radioactiva.. Tereñotos, erupciones volcánirG, inundaciones y otros fenomenos de
náturale2á si6mica o meteorolóoicá de cárácbr ertaordinerio v todes áouellás
que deriven de Eituaciones celilicedás por el Gobierno de h Ñac¡ón coino de
''cálástrof e" o "cálamided nácional".. Los derivados de riesgos exkáordinarios cubiertos por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguós.

lncompatibilidad de garantia§
Las cobedura6 de oesempleo, por un lado, lncapacidad Tompolaly Ho6pitálizác¡ón,
por otro, Éoó alt€natiyás o oxcluyentss, por l¡nto cuándo on Toinádor/Asegurado
ostá cubiarto por Dsaoñploo no podrá o6tár cubiÉrlo por lncapecid¡d Tenioral u
Hospitálización y vicevéÉ4.
LáÉ coberturas de lncepácidad Temporal y Horpitalización son incompatibles entre
6¡, er el caso de que embas ocurran simultáneamenle: La Incap¿c¡dad Temporal se
eñoez¡rá a comoutar desde el momento en oue se orio¡nó la báia. mr oéñodo
coñpleto de 30 diás náturálés isin pérju¡cio de ló establecido respecb al periodo de
carencial, pero se dBconlará la pane y¿ abon¿da de la cobenura do ho6pitálizácion.
Para aquellos tr¿bajadores que se erqlenran cLbie(os po, la garánlia de desempleo
ademas deberá tenerse en cLenl¿ lo súuiente.. Sr se proouÉse uñ¿ énle medad comun durante el Der@o en el que el asequrado

se encontráse percib@ndo la preslacion por desempleo el aseguraoo iendrá
derecho a @nlinu¿r cob?ndo lá prestació1 por desempleo aunque se enorerte en
s:fuaoón de lncapaodad Tempo'al con las mtaoones esEbrecdas e4 la pr€senle

. Sr se encontrase oorando 'a presl¿oón por |rcap¿cid¿d l€mporál y se produtese
un despido qJe d,ese dereúo al cob'o de la p'estácron por oesem9Éo seqúi ro
eslablecido en l¿ p,esente poli¿a el¿segLr¿do lsno.á derecho a cobrar la pres_taoón
nñl désÉrnnléo

7, FERIODO§ DE CARENCIAS
Carencia lnicia¡
Eara la garaltra de oasempleo se est¡bleca ün peñodo da cárcnciá inicial de 60 dias
natur¿les, a compulara p¡d¡r de la fecha de etecto delsaguro. A efeclos de comprobar
que eñ el romenlo de'acaeomrenlo del srnÉslro ha lranscur¡do el pe.odo de careñcia
¡nioál se é¡l6nd6rá qLe la s,l"acrón de desempleo se p.oduce en la ledla en que se
prod,izca la exlincior o suspenson de la 'eláclon hbor¡l por las c¿usas señáladás 6ir esla
Dóli?a y asr lo señ¿le el lnstfuto Naoon¿r de EmDleo
Para lágarant6 de lncap¡cidad Temporal se ¿stablacG un p€dodo de cárencia in¡cial
de 30 dias natorales. a compul¿r a pa4lr de la féci¿ de eleclo oel sequro A eteclos de
corplooar que en 6l morrento oel aúeomrento dels,l,estro ha tralsot-|Tido el De¡odo d€
c€tenoá rnoá|, s€ entenderá que ra s.luaoón de lrc¡pacd¡d tempor¿l se prodLce ei ta
lecha en la que se detem.la la baia por los facllltalivos de la Seouadad Sooat ¡rJfua o
lnstluoón análoqa o rálco o fadll{aliio a,rlorizado y as lo raüfiauén os s€rvioos nálrcos
del asegurador ño se exigirá periodo de c€reno¿ paia el sLpuestó de rnc¿pacd¿d leFporal
causada por ¿ccide¡te

( a; ttr,7l 17 ¡,Pt

Para la q¿rantra por Hospitalización so oitablacÉ uñ p€dodo do a¿roncia inic¡al de 15
dias ráfuÉlé§. a mmoul,ar a oártrr de ie fechá de eMo del seouro A ef€ctos de
comprobar que en el mbmenlo del acáeoñenio delsmeslro ha fañscurdo el per,odo
de c¿rencia inicial, se enienderá que la situación de Hospitalizacion se produce €í el
monerlo de iñqreso en un cenlrc hospitalario de acuerdo coí las definiciones
eslableodas m la prosárté póhzá No s€ exqfá pe¡odo de carsnoa para el sL,pueslo dé
hospitálización c¿usáda por accidente

Caréncia entre dos siniestrc§
En caso do oroducirta situecionef de De6emDleo Gubsiouientes e una Eitoac¡ón
ant¿rior de Óé6eñpleo que dio logar al pago ae h presúción por partq de e6l¡
Éli¡a, se procederá al pago de nuevas preatacioneg si el Tom¡dolAseguEdo ha
eshdo y¡ncul¡do de lorm¡ €ct¡v¡ a u¡a nueva relación labor¡lcomo trabajador por
cuenta ajona y con un contrato irdsfinido por un péríodo mlnimo do 180 dias
natüralos ¡n¡ntárump ros y hayá iuperedo el periodo dé pruebá é6t blocido
corespondiente a su nueva relac¡ón labor¡l siempre que d¡cho conlralo tenga una
dur¿c¡ón igual o iuper¡or ¡ 13 hor83 I la semana. En caso contra o no se p¡g¿rá
crnt¡dad alguna.
En caso de produair¡e lncapackjado6 To porales u hosp¡t¡l¡zacione§
subs¡guientD6 á ona enter¡or lncapacirad Temporál u hospitali¿¡ción que dio lL¡gar
á préclác¡ón por parte de est¡ póli¿a, la aseguradora procederá nuevamenle al
pago de preslac¡ones kanscurridos 180 diss, ¡ninterrumpidos desde e¡f¡n de la
ú[íma incapacidad temporal o alta hospitalaria si se trats de la misma causa de
incap¡cu¡d o ¡ngrego en cenfo hospitalado o 3l) dia§, §¡ se trata de una causa
dist¡nt¡, No se exigirá periodo dc carancia para al supussto do lncapac¡dad
Temporal u Hospit¿lización por ecc¡deñté.
8, OURACIÓN OEL CONTRATO
La duraoon del conlrah de seguro vendrá d€tem.nada e¡ las Condroonss Partcularés
de la Póli?a salvo que concufla álguno de los supuesrcs previstos en h poliza de
cánc€hción anbciDádá del seouro
Srn pendcro del pá,ralo a¡[enor, el sequro tendrá una duraoón mensual .enoy¿b,e

auto.náticamente y lomara efuclo e0 el momento en el que el die¡le haqa uso del saldo
dispueslo de la lafla El seguro Dodrá rsnovárse mrentras esle lrgente el contr¿to oe E
tafieta sob¡e la oué se basa el seouro
El'ssguro dBjará de tener eleclo '

a) La búa er que la tá!et, Lrnculada a esta poh¿a de seguro temrne por cualquEr
c¿usa

b) La fedra en ia qlal el Tomador/As€gurado alca¡ce la edad de65 años.
cl La fec¡a de fallecimrenh o de dÉdárác¡ón d€l osrado de lncaoacided Pemanente

Absolub del TomadolAseou rádo en oraloulera de sus oradoi
o) La fedla de recepcón pci parte del Asequrador de úrta cerliÍc¡da o ll¿mada

telefóncá delas€ourado maflfest¿noo su deoson de rescisron delseouro
e) A9ñ6m0, la coü'erlura leminará en la fedra en la que el AseqÚrador haya

pagado el nümero má¡mo de Preslaciones consecrlivas o allemas por
lncap¿cd¿d Temporal, Desempleo u Ho6p al'zaoón qué sé han fijado éñ esh
póliza

9. INDISPUTAEILIDAD
ElDresenle contfato de Séodro será indrsoulable une ve¿lreve ¡añsdmdo elolázo de un
añó oesde la contratácionte b pól¡za, salvo plázo más bréve conventdo por Condroon
Partrcular a conlár dosdo la ledra de su perlecoon
La rndisoutábrhdad oreusla €fl ei ounlo anterior no tendra luoar en el ceso de exrsür
acluación oolosa oelTomador delSeguroo delAsesurado Se e-rcepUa de est¿ no.na ra
dsdacc¡ór ¡ne¡acl¿ relaliya a la edad delAseqLrado
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prima del seguro ea mensualy 6u importe 6erá el ¡esúltado de aplicar

men§u.lm.nte 0,5'103iry. sobre el saldo péndiénte existeñte (impue§los y
recargos iñcluidos) existenle en la última fecha de liquidación mensual de la
taÍ)etá dé crádilo que se haya @alizado. En el supuesto en que los impuestos,
legalmenle repercutibles, qué gravan la prima de seguro aumentef o disminuya¡,
la prima se yerá aumentad¿ o disminuida €n la misma proporoón.
El Tomador del seguro €stá obligado al pago de la primera prima o de l¿ p má
únrca, en el momenlo de la fma del co¡t alo, a no sel que s¿ disponga ofa cosá
en las Condiciones Parlicllares Las sucesivas p mas se deberán hacer efectiv¿s
en fc6 conespoídientes vencimiontos.

10.2. En el c¿so de oue lá PoJrza no deba entr¿r mmedratamenle en vrcor et Tomádor
del sequro o elÁsequrado Dodrán demorar el paqo de la pnmá halb que aquslla
deba ómar efecto -

10 3 I en las Condaiones Panicülares no se deleÍnrná nrnoin luoar oera el Deoo cie la
prima sp entenderá que esle ia de haceae e¡ el-Oomrc]ho'del Tomaijor del
s€ou¡o

'0.4 Si-oof culoa del lomadof del seouro la onmer¿ Drrma no he sido oáoádá o lá
pnria ú r,ti no ro ha sido a su ve¡'crmienb la Enlidad Asequrador¿ li¿nÉ derec¡o
a resolver el contato o ¿ exigir el pago de la pnma d6bda er v'a etedtrva cofl
baseen la Póliza Solvo oaclo á conúa¡o. $ ia orma nohasooDaoád¿ anlesde
que se produzcá el srniesro Ia Enhdad AsqiLrádora quedará l6erada de su
obliaaoor

10.5 En c¿so de faltá de paqo de una de '¿s Dfimas srqurértÉs la cobertura de ta
Enlrdad fuequr¿dcúa leñe deredo a resolver el conÚ¿to o a exior et oaoo de te
pflma debidien via eleqltla con Dase en l¿ Pohza. Sa\/o Dáclo e-n co¡iraio si ta
prma no ha s;do p¿qada antes de qLe s€ p.odu¡ca el smresho, ra Entdad
Aseguradota quedará liberada de s,r obliiacron

10 6 En cualquier c¿so. lá Entidad Asequradoj". clando el mntrarc este en susoerso
solo podrá exqrr el paqo de la pnm¡ de, De odo en curso

10.7. S el contralo no hu6Ere srdo resuetló o erlinoudo conlorme a los númer6
allenores l¿ mbertufa vuelve a lener efeclo a É5 veintcustro horas dej dÉ Én
que el lomador del seguro pagó su prima.

11. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
l, 1 El Tom¿dor del squro o en sJ c¡so. elAsegur¿do. deoera. durante et curso det

co1tfalo. comunrcar a la Entidad Asequr¿dora. tán pronlo como te sea posrble
lodas las c¡rornslangas aue s@ún el oJestonaro oue te ha stdo sornelidb Dor lá
Entdad Asequradora antis de lá conclusron del conúalo. aoraven et ,lesoo v se¿n
de tal nafur¿leza que $ hub¡er¿n s,do conocid¿s Dor éslá en el mome-ntd de h
De.feiocfl dol mntráto no lo habria celeb?do 0lo habra conrludo en
c0ndroones más gravosas

FspariA, _ r . rler526.00r
F M drM¡did mñó.3.e. ,eo3ee F N.E a?35x.r¡5 cry.admt; octp ¿i,as irjiíói '-'.
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11.2 En cáso de que durante la lrgencia de la Porza le fuese mmunrcado a la Entidád
Aseguradora Lrna agravacón del rieqo, ésta puede proponer una mod¡fcacion del
contralo en un olazo de do6 meses. a cont¿r desde el dia en oue le eoreú¿ció¡ le
¡aya sido dedal'ada En talcaso, er Tomador del se0u ro disporie de quince dias, a
conbr desde la recepoo de esla proposición paia ¿ceplarla o recl'azarla. En
caso de rediazo, o de s,lencio por p¿de del Tomador, l¿ Entdád Asequradora
puede. fanscuÍido diúo plazo, rescindr el contrato o,evia advedañcia al
Tomador del sequro. dándole para que coniesle, un n,tevo plazo de quince dEs,
transcumdos losoJales y derbo de los ocho siguEntes. comúnicara al To.nador E
fesoston deinrtve
La Enbd¿d Asequradora podrá, rqualmente resondir el contato comunicándolo
por escnto alAsegurado dentro dél plazo de Jn mes a parlir del dr¿ en que tuvo
coflocimiento de l¿ aoravación del riesoo
Si sobrevinere un iinestro s,n hab,-erse realizado declaracón del rÉsoo la
Entdád AseoLradora ouéda lber¿da de sJ oreshcón si el Tom¿dor'o el
As€{urado hán actuado c¡n mala fu. En otro úso. ra oreslácón oe la Entd¿d
Aseéuradora se redLrcira pr@orcronalrñente a la drlerelca enfe ta prima
@nvenda y la que se hubiera api4ado de haberse conocrdo l¿ verdadera enüdad

12. DtsMtñucúN DEL RtESGo
El Tomado del sequro o el Asequrado podrán duranle el curio del corrualo poner en
coaocimierlo de la Entdd Aseguradora todas las ciroJnstanci¿s que disminuy¿fl el
riesoo y sean de lal ¡aluraleza que si hubieran sido conocidas por ést¿ en el momerto de
la pe¡fecoón delconfalo, lo habria concluido en condioones más lavorables
En l¿l caso. al ñnalizar el periodo en ql6o arbierto por la prifna. deberá reducrse el
impone de la prima futura e¡ la propordón m¡respondienle. leniendo deredro el
Tomador, en c¿so conlrario, a la resoftrcón del contralo y a la devolucion de la d erencia
enfe ia pÍma salElecha y la que le hübera correspmdido pagar, desde el momento de
l¿ Duest¿ en mnocimiento de l¿ dismifl,rción delnesoo
131 DEstcNAc¡óN y cAMBro oE BENEFTCTAñ|o
E I Tor ador oodra en cualoLrier momento du ranle la vnenoa del mnlralo y sin necesrdao
de consentmienlode lá Enüdad A9eg.rladora, designai Eenefrciano. Pcdrá ¿demás, y

salvo qde hLbiera renu4ci¿do exDresamente y Dor escnlo ¿ esta raorltad modificar la
desionación oreüámenle efeÉluadá
13 1: Iantd un¿ como olra hclrllad oeberan eErcilarse medranle declaracron esmta del

Tomador dirigida ¿ la Entdad Aseguradóra. o mediante lestamenlo
13 2 La Enlidad Asequradora quedará liberada de loda obhqacrón si realza el Daoo de

la prestácroa as;eOurada á quen ñgure omo Bene6cíafio en la ultma rdda,-cción

escrita comunrcada, s¿lvo que fe¡ác¡enlemente. anles de elecfuar drcno paqo, le
sea nolificáda la revoc¿c¡m de h desionación en disoosrcion teslamentari¿

13 3 Si la desion¿cion de Benefici¿rio6 siháce en hvor de los herederos sin mavor
especiñca¡jon, se @ngderaran como lales los qúe lenqan dicha condic¡ón eri el
mornenlo del fallecimienlo derfueg¡rrado y É distribución de la preslacion lendrá
lugar en proporcrón a ia flola hereditari¿

134 Si l¿ desiqracion es qeneric¿ ea fa'/or de los t'úos se enlenderán como iales
lodos slls descendientes mn derec¡o a hereiloa v salvo esüDulaoon €n
con[ano,la preslaoon se drstribuirá por pa¡1es quaEs

135 Si e¡ el ,lomenlo del falleom'enlo del Aseqúrado, no se hubiese desqnado
Benehc¡ano conqetamenle ni reglas para-sL detemnacúr la preslacrcn
aseo¡rrada fomará Derle del oetrimonio del Tomedor La muene del Aseo,rredo
c¿¡iaoa dolosamenie por dl Benefc,aro. pdvará a este del deredó á É
oreslaoón establecida en el contráto. ouedando ésta inteorada en el oatr¡monio
iiel Tomador. Sr exrstieren varios Bénefioarios. los nó úteMnEntes en ei
fallecimiento del Asegurado conservarán s! derecho.

13.6. El Tomador del seguro perderá el dereúo de p{noracón de la PólÉa I renunoa
a lá fácultád de revoc¿cion delEenelioaño

11, PAGO DE PRESTACIOI{ES
En c¿so de la ocurenoa del desQo prevso en la poliz¿. el Tomador o el Beneficiaro
deberán comunrc€r s,r acaecimrento a la En¡dad Aseguradora en el plazo máximo de
sÉte dÉs de haberlo conocido. sálvo oue se hává ñiado en las Coñddones Particulares
un Drazo mas ampl'o En c¿so de inqrnDlmiento, l¿ Entdad Asequradora podra reclanar
los daños v mnu,cros c¿usados de la fálla de declaración.
La Enbdad Áseguradora paqará el importe de la preslacion confalada en su domrolo
socral, o en el luqar que se desiqne en las Condioones Parliculares al Bereñoario o
BenefrcEnos desi-gn¿dos por el fomador del Segurc previa acredit¿oon del sn,estro y
presenladon de la documeñlacion reqLrerda seg,in lo que se delermine en las
condroones panEUbfes
15. COMIJNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
L¿s conur.icaciones ¿ a Entidad Asequradora delTornador delSequro y, a lraves de
ésle, delAseq.rrado o de los Beneficranos, se 'ealEaran en el domicrlio socÉlde lá
Enhded Aseo-uredore señ¿ládo en la Pohza.
L as comur iéc'ones que eleclúe elTomador de. seguro al Agenle oe seguro que medie o
que haya medi¿do en el contralo sürtirán los mismos efectos que sise hubieran realizado
direÉlamenle a l¿ Enlid¿d Asequradora
Lascomunrcáoones de la Entldad Aseouradora al Tomaoor delseou'o v. en su c¿so al
Aseguraooy ¿ los Beneficranos. se real¿arán e¡ eldomidlio delTórnador, recoqrdo en la
Póli¿¿ salvo que los "lismos le h¿yan nolificado el cambo de su domicilio.
Para que tengan elcacra co.rlraclual. las romL,ricacones entreelTomador oelsegLro y
l¿ Enlidad Aseguradot¿ deberán hacerse por essito siasi lo @nvinieran las pades.
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se derNen del conúalo prescnbr'án en el lérmno de onco años. a mnlar
desde eld a en que puderon elercrlace para ilcapacidad temporaly hospitalizac'ón y de
dos años Dara eldesemoleo.
17. cóMPETENcta'DEJURtsDtcctóN
El pres€file contralo queda somelido a la lrisdrcdon espaiola de ü¡l manerc que si
cualquera de las oarles contratanles o ambas, decdiesen e¡ercilar sus ac¿iones anle los
o1años junsdiccEnales debAán reoJrir a, Juez del domlcllio del Asegurado. que será el
r.rlico co.npetente p¿ra el conocimienlo de las acciones derivadas del @4talo de sEU,o
sm que pfoc€da 0acl0 en cont¡¿no.
En el cáso de que el domicilio del Asegurado radicara tuera de Espda, éste deberá
desionar uno dentro del Eslado eGoañol
I8. - TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿Eos q,re se deba¡ por razon oe esle contralo lrbuhran conlorme a
la leqrslaoón viqenle en cada momento siendo por cuentá del tomadoriásogurado o
de los beneficiarios según proceda.

19. CLAUSULA DE TNDEMNTZACTON pOR EL CONSoRCTo 0E COMPENSAC|oN
DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conforr¡'dad con lo eslaolecido en el lexto refuidioo del EsEfulo leaal oel Consorcio
de Cornpensaoon de Seeuros, aprobado por el Real Decreto lelislatÑo 7/200¿ oe 29
de ocrubre. y modiñcáoo por lá ley 1¿2006, de 16 de mayo, el tóFEdor de un milralo
de seguro de los qLe deben obligatoriamerle rncoT,orar rec¿rqo a favor de la clada
entidad oüblicá emDTesarr¿l tÉne lá fáorllad de mnvenrr le cóDe¡lura oe os nesoos
exraordiilanos cor oralquier entidad asequradora qLe reJna as condlclones ex,g'das
por la leqGlacion vee¡le.'
Las indemnizaciores derivad¿s de sil eslros producdos por a@ntec.^1re¡los
exrraordmários acaec.dos en España. y qLe afeclen a riesqos en ella s1J¿dos, y tambien
los acaecdos e1 el extraniero cuando el aseourado teñoa su resdeflcÉ hábitual en
España, ser¿r pagadas pó. el Conso,uo de-Compensat¡on de Seguros cuando el
tomador hubiese satisfeclo Los corespondenles rec¿rqos a su favoi y se prodJlera
aEuna üe ias sEU€nles srluaoones:
ai Que e, ieséo exlraordrnario qlbierto por er Consoroo de Compensac,ón de SeqL106

no est¿ amoarado oor l¿ oólza de seouro mnlr¿Gda con la enldad aseouradora.
bl Oue, aur eslando alrpar¿oo por dicha poliT¿ de sequro, las obhqa¡,ores de la

enhdad asegurado'a no pLd,e¡an ser cunplo¿s Do, haoer ardo dectar¿da
iudio¿inenle en conqlrso o por eslar suiet¿ ¿ Ln Droaedi'rienlo de lktuidadór
inteNenda o asumida oorelConsorcio de Comoensác;on de Seouros.

El Consorco de Coñoensáoon de Seouros aruslaiá sr ectuación ; l0 d sDueslo e¡ el
menconado Fstatub legal, en la Ley 5u1980.'de I de octub'e oe Co¡tr¿tó de SegLro,
er eLReqlamerE del s€qLro de iesqos erl.aordrra.ros. aprob¿do por el Re¿l Decreb
300/20M. de 20 de febero, y 6n las dispos.c ones co^rplemenlafias.

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡narios cubieños
a) Los siguienles 'enornenos de lá nalJraleza terremolos y m¿'emolos inundaciones

extraordinari¿s finduve¡do los embales de m¿r) erüDciones volc¿nrcas bmDestád
cic'olrc¿ ¿¡pic¿ (inclúyenoo los v.enbs extrao.dinanós de raclas supe'iores ¿ '20
km/h y los lomados)y cadas de meteorilos

b) Los dcásronados violenler¡enle como consecuenci¿ de lerrorsmo rebelión.' 
sedrcion. mol I y tumLllo popu ¿r

c) Fechos o acfuáoones de l¿s Fuezas Armadas o de las Fue?as y Cuerpos de' 
Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) LoÉ que noden luqára indemnización segün la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados añ peEonas aseguradás por conlrato de seguro d¡stinto a

aquello6 en que es obl¡gatorio el rocaEo a f¡vor del Consorc¡o de
Coño¿nsáción de Saouros

c) Los producidos poi conflictos amados, aunque no haya precedido la
declaración of¡cial de ouerr¿.

d) Los dedv¿dos de la e-neE¡. nucle¡r. sin peiu¡cio de lo establec¡do en la Ley
25/1964, do29 d€ abril, §obr. onoruia nuclear.

e) Los producidos porfenómenos de la naturalera distinlos a 106 señalados en el
árticulo I del Reglameoto del seguro dé riesgos extraordinarios, y en
psrticular, los produc¡dos por elevación del nivel frefico, movimiento de
lad¿ra§. desl¡zamiento o ¡sentam¡enlo de terrenos. desprendimiento de rocas
y fenómenos similaro§, sálvo que estos fueran ocasionádod menifiastamento
por la ¡cción delagua de lluvia que, á su vez, hubiera provocado eñ la @na
uñ¡ sifuación de inundación e¡lraordinari¡ y se produjeran con caácler
simultáneo a dicha inund¡ción.

fl Los ceusádos mr actuáciones tumultuádes orcducidás én él culso de' reuniones y nunifuslac¡ones llevedas a cabo conlormo ¡ lo dhpuosto€n la Loy
Orgárica 9/1983, de 15 de julio, reguladorá del derecho de reunión, asi como
durante el transcuIso de huelg¿s legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones
pudisran 6ff cálificadas coíro acontac¡m¡entos extraordinados confome al
articulo I del Regla mento del seguro de riesgos enreodinado6.

ol Los causados oor mala fé delaseour¿do.
ñl Los conesporid¡entes ¡ s¡n¡estro: producidos antes del p¿go de la primera

Drima o cuando, de conformidad con lo €st¡blocido on l¿ Ley de Contr¿lo de
Seguro, lá cobeñura del Consorcio de Cofipensación de Segulos 6e há¡le
susoendida o el seouro ouede ext¡noukio oor falta de oaoo de las orimas.

¡) Los' s¡n¡estros qué poi su magnlud y gravedad seán cal¡f¡dados por el
Gobiemo de la l{ación como de {calástrofe o calam¡dad nacional,.

3. Extensión dé lá cobérturá
L¿ cobenJrá de los rtesoos extreordnenos e.cenz¿ra a tas mrsmas oefsonas v süTnas
¿seqJ'adas que se hayai estabiecido en la poliza a efeclos de los riesqos ordrnaios
En las polizas de sequro de üda que. de ¿cLerdo co1 lo previsto en e contr¿to y de
corformdad con ¿ norm¿tva requl¿do? de os sequros pr'vados qeneren provisión
ma¡er.álic€. la coberlurá del Consorco se 'efenrá al c¿prlal er ieslo p¿ra c¿da
aseoJráoo es dect. a h dlerenoa enlre la surna aseoJrao¿ v la orovsión malematca
que- de corfomdao co4 la nomaliva otada, a entróad aségurádora que la hJbrera
emilido deba tene, co¡sltJida 8 rmoone coÍespondiente a l¿ olada provision
matemátic¿ será saüsfeúo por la mencioñada enlrdad bseguradora.

21. pRocEDllrENTo DE AcruAcroN EN cAso 0E srNtESfRo TNoEMNTZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
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22. DATOS DE CARACfER PERSONAL,
0e confomrdad mn lo orevislo en la Lev orqánicá 1t1999 de 13 de Dcrembre. de
Pmtecoón de Dalos dá Caráder Perso'nal. 

-l¿ 
Entoad As€ouradora rnloÍna dó la

e¡ilenca (e dabs de c¿racter persoial tanlo en soporte ligco como en sopode
¿utomabzado oue oueden ser susceobbleE de tratamÉntoo de un fcheo de su bhrlafidad
en el oue se in¿luián los datos oue han srdo recabados oara eldesarrollo { cumol¡mrenlo
del Drésente conlralo y ,especlo del cu¿l el Tomadorl Asequr¿do podrán eleidtar los
derechos reconocdos en lá Ley y. en paocular.los de acaeso. rectfc¿dó¡ y c¿ncelaoón
de dalos as, como elde revoc¿oón del consentimislo por la cesión de sus datos y de
oposición. en los ténnmos previstos en la mencionada Ley y en su normaliv¿ de
des¿Íollo ¿ lravés de escib oue oodrá diriq,r a l¿ sede social de la Entd¡d
As,equrado¡a. en lt¡adrid, ct 0c.11ándÉno lo,Planlá 2'-E'Plant,o o via E-l\¡ar'
álenironracnooalnes eu
El eiercio-o dé los citados derechos de acceso rectfrc€cor cancelacon, revocaooq oel
conieqtjnienlo y opogoón no supondrá conlrapreslaoón de niñgLrn bpo para el

Los dabs oeisorales ne@s¿rios o¿ra el cumohm¡enlo del contrah de seouro tendrán
carác1er odhqatono En c¿so de iEgaliva a f¿olitar dchos oatos. ño seá pogble la
celebraoo¡ del presenle contrato de seguro

El presenle conlrato se rige por lás CoNDrcroxEs GE¡¡ERALES, la§ Co*orcrorEs PARTrcrrLAREs, Anexo§ y Apéndice§ que em¡ta l¿ Entidad Aseguradorá, que, en su coniunto,

sobro aquélla§, salvo qued¡ch¿ discrepancia derive de paclos conlru la ley.la moralo elorden público, en cuyoc¿Éose entenderán nulos de plenodercchó.
De con,onnid¿d con lo dispuesto er el aniculo 3 de la Ley de Contrato de S¿guro, las cláusulas resaltádá6 de modo éspeciál en las presenles CorrDrcro[Es GEIERALES en
te0illa (aftiaulo 1.20, asi cono el trytlado "Riesgos Ercrüldos') para el caso de que pud¡erár ser corsideradas limil¿tiv¡s de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegurado, son especilicamente acephdas por el Tomador del segurc. qu¡eo, med¡¿nle la fima de las Cond¡ciones Particulares de l¿ presente póiiz¿, déjá axpresa
constanc¡a de haberlas examinado deGn iramente y de moslrárse plenamente conformecon cada una deellas,

l¡rEolANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
T0|1,,IADoR/ASEGURADo coNs|ENTE EN t-A cEStóN DE Los DATos
INCLU D0S EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Entdades pa,¿ elcumplimienlo de
fines dreclamerte relaoonados csn las func.ones Dara 106 qua fuercn soliolados asr
co.ro con fnes estádrstcos y acfu¡fiales y, en 5u caso de prevencion oel frau{e y qJe
ouedán ser cedidos á ohas Entidades Asmuradoras 0or razones de coas€o,rro de
'easequo o oe cegon de c¿rtera; laÍrbÉn po¿frán §er ce¡dos a enUdades fnarcieras los
datos Defsonales estnctamenE necesános a efeclos de oaoo de orest¿oones. Asrmrsmo.
nediairrc l¿ aceotaoó1 expres¿ de eslá clausL'¿. el Tomador/Asi{ur¿do LolsÉnte en el
tralamislo por la Eltdad Aseauraoo.a de los dahs conbndoíen e. cJesuon¿ro de
salud que en sL caso cum9limente el Tornadol As€gurado para la conUatació r del
SeqL'o asr cono de los qJé evenfualments pue{al re-c¿bar# de bs reccnoc,r¡ienlos
málicos prácbcados ál misrno pará el ctmplimiento y desaÍollo del presenle seguro no
seldo ob¡eto de cesión a lerceros salvo a eniidades asegJradoras o reasqUradoras por
razones de coaseguro reaseguro o cesron de calera.
Del mlsmo nodo el Tomador/Aseourádo aJtoriza a la Enbdad AseoJrador¿ oara la
lra"l acion de cua,quEr lipo de ómunic¿cón qLe ésh crea convénente ¡ac lafe
'e ¿t vá a los contr¿tos suscr'tos úon esta Enlidad necesanos pa? el clmplm,ento de ,os

"16mos o en aquellos c¿sos en que E Enlidad AseguradoÉ tenga ur rteréslegrtmo.

EL fOMADOR/ASE6URADO CI{PPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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